
Montevideo, 13 de marzo de 2025

 
Resolución del decano de FADU Marcelo Danza

Visto la trágica muerte de un trabajador sucedida en un recinto universitario en

la mañana de hoy y de acuerdo a la resolución número 104/2025 de fecha 13 de

marzo de 2025 del Sr. Rector, se suspenden todas las actividades universitarias

de la FADU a partir de las 15 horas del día de hoy hasta las 24 horas del día 14

de marzo de 2025.
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